FORMULARIO SEGURO

Nombre, apellidos. 

 

Domicilio Completo; Calle, nombre de calle, nº, cod. postal ciudad y provincia. 

 

D.N.I, N.I.E, Pasaporte, etc... 

  

Fecha de nacimiento (sólo podemos a mayores de 18 años). 

 

Profesión. 

 

Teléfono. 

E-mail. 

 

Pregunta; ¿Ha padecido o padece enfermedad o limitación física alguna? SI o NO. 

 

20 dígitos de la Cuenta Bancaria dónde desees domiciliar tu seguro.  

 

 

 

Y ahora por favor, rellena el siguiente cuestionario para saber en qué situación estás respecto del seguro, y si deseas alguna variación en la cobertura de tu póliza.
 

 

¿Ya tienes seguro específico de kite?
 

 

    No.    Recuerda que es necesario estar asegurado para asociarse a la AEK.
 

                Por favor, marca el seguro que desees contratar para asociarte a la AEK.
 

                 Básico de R.C.                           R.C. con cobertura de accidentes.
 

     Sí.  
 

  ¿Deseas ampliar tu actual seguro de Responsabilidad Civil junto a la cobertura por accidentes, de forma automática al vencimiento de tu póliza?
 

Sí               Al vencimiento de tu actual seguro de R.C. se ampliará de forma automática tu cobertura y se te enviará                       nueva póliza. Para esto será necesario que el vencimiento de tu póliza actual de R.C. esté señalado dentro de dos meses mínimo. Si no es así, se archivará tu solicitud para el vencimiento del año que viene, y de forma automática se realizará el cambio.                                              
 

No             Por favor, conserva siempre tu póliza en vigor. No hace falta que hagas nada, ya eres socio de la AEK, (si has enviado el ingreso).
 

 

Recuerda que esta póliza admite variaciones en los capitales contratados, que puedes elegir diversas opciones y eres libre de hacerlo privadamente con la compañía, a partir de unos mínimos marcados.
 

Si tienes alguna duda al respecto de los seguros puedes informarte en el teléfono de la correduría. 96.380.89.44.
 

Gracias por tu inscripción.
 

En breve te llegará el carnet de socio a la AEK, así como copia de tu seguro, en caso de que sea nuevo o ampliado. Si tienes seguro actualmente y has decidido conservarlo, recuerda que no debes darte de baja del mismo. 
